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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

FERRERAS DE ARRIBA

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Ferreras de Arriba, en sesión ordinaria celebrada
el día 14 de septiembre de 2023, aprobó, inicialmente, la ordenanza fiscal regula-
dora de la utilización de edificios de titularidad pública y establecimiento de tasa.
Transcurrido el plazo de treinta días hábiles de exposición pública sin que se hayan
presentado reclamaciones, se entiende definitivamente aprobada, publicándose a
continuación el texto íntegro de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia en
cumplimiento del art. 17-4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN DE EDIFICIOS
DE TITULARIDAD PÚBLICA Y ESTABLECIMIENTO DE TASA

PREÁMBULO

La utilización temporal o esporádica de edificios, locales e instalaciones municipa-
les, tanto por particulares como por asociaciones, se configura en la actualidad como
clave en el proceso de construcción de una sociedad más participativa y más demo-
crática y como factor esencial para el progreso social. así, este Ayuntamiento desplie-
ga su acción de fomento del tejido asociativo, solucionando las necesidades de parti-
culares y asociaciones a través de la autorización para el uso especial del dominio
público municipal.

Se pretende pues promocionar la realización de actividades auto-gestionadas de inte-
rés social con la cesión del uso de locales y equipamientos que sean de titularidad muni-
cipal o, en aquellos de titularidad no municipal, sobre los que el ayuntamiento ostenta
algún derecho, para el uso privado de los edificios, locales e instalaciones municipales.

Por lo que este Ayuntamiento, atendiendo al principio de autonomía local y en ejer-
cicio de las competencias que le corresponden conforme al artículo 25.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, considera necesaria
la reglamentación de la utilización temporal o esporádica de edificios, locales e insta-
laciones municipales a través de una ordenanza reguladora de estos usos. todo ello
viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación pre-
vistos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento admi-
nistrativo Común de las administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación
de las administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesi-
dad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto. 
El objeto de la presente ordenanza es la regulación del uso temporal o esporá-
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dico de edificios, locales e instalaciones municipales por particulares y asociacio-
nes. El fundamento legal del presente Reglamento reside en la potestad que con-
fiere el artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local a las entidades Locales, al establecer que podrán intervenir en la
actividad de los ciudadanos a través de las ordenanzas y los Bandos. en cumpli-
miento del mismo, y siguiendo el procedimiento del artículo 49 de la Ley de Bases
de Régimen Local, se acuerda establecer la presente ordenanza que regule el uso
temporal o esporádico de edificios, locales e instalaciones municipales de carácter
público por particulares, empresas y asociaciones. así pues, la presente ordenan-
za tiene por objeto la regulación del uso de las instalaciones, edificios, locales y
otras dependencias que tienen la condición de bienes de servicio público, a ciuda-
danos, asociaciones, entidades públicas o privadas, para la realización de activida-
des culturales o sociales, etc., siempre con un carácter temporal.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 
Las normas de la presente ordenanza serán de aplicación a todos los edificios

locales e instalaciones municipales susceptibles de utilización por particulares y
asociaciones, siempre que no cuenten con una ordenanza específica del mismo
objeto o la utilización del local, edificio o instalación municipal estuviere regulada
por un contrato específico.

Quedan dentro del ámbito de aplicación los siguientes: 
1.- Edificio de las antiguas escuelas. 
2.- Salón de actos Casa Consistorial. 
3.- Edificio salón social. 
Del mismo modo, queda fuera del ámbito objetivo de la presente ordenanza la

utilización de locales, edificios o instalaciones municipales cuando esta estuviere
regulada por ley. 

Artículo 3.- Uso de los edificios, locales e instalaciones municipales. 
Los edificios, locales e instalaciones municipales, podrán ser utilizados por par-

ticulares y/o asociaciones para llevar a cabo en ellos, exposiciones, reuniones,
celebraciones privadas o actividades profesionales remuneradas, siempre y cuan-
do de ellos se haga un uso responsable. 

TÍTULO II.- TASA

Artículo 9.- Tasa. Naturaleza.
El recurso cuyo establecimiento y fijación se regula en la presente ordenanza

tiene la naturaleza de tasa, en base a los dispuesto en el artículo 20.4.o) del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 10.- Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de la tasa el uso privado de los edificios de titu-

laridad pública municipal, de acuerdo con las tarifas establecidas y con respeto a
las normas y horarios igualmente establecidos. 

Artículo 11.- Obligados al pago. 
Estarán obligados al pago quienes reciban los servicios o reserven para su uso

exclusivo los edificios de titularidad pública municipal y también aquellas que ejer-
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zan la patria potestad o tutela, en el caso de menores e incapacitados, devengán-
dose la cuota desde que se efectúe la reserva de utilización o desde que se solici-
te cada uno de los servicios. La utilización de las instalaciones y prestación de los
servicios estará condicionada al pago previo de la cuota tributaria. 

Artículo 12.- Responsables. 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras per-

sonas o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obli-
gados tributarios del apartado 2, del artículo 35, de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre sub-
sidiaria. 

Artículo13.- Cuota tributaria. 
La cuantía del precio público de utilización de los edificios de titularidad públi-

ca municipal se fija en las siguientes tarifas: 
- Empadronados en Ferreras de Arriba: 30 €.
- No empadronados en Ferreras de Arriba: 50 €.

Artículo 14.- Devengo. 
Se devenga el precio público y nace la obligación de contribuir desde el momento

en que se solicita la prestación del servicio que se regula en esta ordenanza. En el
momento de realizar la reserva de la pista se abonará el importe del precio público. 

TÍTULO III. NORMAS REGULADORAS DE LA UTILIZACIÓN
DE LOS EDIFICIOS Y LOCALES MUNICIPALES

Artículo 4.- Solicitudes. Los interesados en la utilización de edificios y locales
municipales deberán obtener autorización del ayuntamiento con carácter previo. el
ayuntamiento tendrá prioridad en la utilización de los edificios y locales municipa-
les, aun cuando el uso de éstos haya sido cedido temporalmente, debiendo avisar
al beneficiario con la antelación mínima suficiente necesaria. en la instancia se
hará constar, además de los datos preceptivos según la Ley del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes extremos:

- Datos del solicitante. 
- Duración [días/horas]. 
- Lista de actividades a realizar.
- Número de ocupantes. 
- Finalidad.
- Motivos de la solicitud. 
Previa a la concesión de la autorización, la alcaldía podrá solicitar cuantos

documentos, informes o aclaraciones complementarias considere oportuno.
Cuando sean varios los solicitantes, la concejalía se dirigirá, en el desarrollo de las
relaciones que puedan derivarse de la utilización, a la persona que se designe
expresamente a tal efecto, o en su defecto, al primero de los solicitantes. 

Artículo 5.- Deberes de los usuarios. 
Los usuarios deberán: 
• Cuidar de los inmuebles, del mobiliario existente y comportarse con el debido

civismo. 
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• Cualquier usuario que advirtiese alguna deficiencia o deterioro, deberá poner-
lo en conocimiento del ayuntamiento. 

• Los daños causados en los locales y enseres en ellos existentes, serán res-
ponsabilidad del titular de la autorización y el ayuntamiento podrá exigir su
reparación. 

• El titular de la autorización asume la responsabilidad de los daños sufridos por
terceros durante la utilización del inmueble municipal, quedando eximido el
ayuntamiento de cualquier responsabilidad al respecto .

Artículo 6.- Prohibiciones. 
Estarán prohibidas las siguientes actuaciones: 
• El uso de los locales para otra finalidad distinta a la autorizada. 
• El uso de los locales para aquellas actividades que vulneren la legalidad. 
• El uso de los locales para aquellas actividades que fomenten la violencia, el

racismo, la xenofobia y cualquier otra forma de discriminación o que atenten
contra la dignidad humana. 

• El uso de los locales para aquellas actividades que impliquen crueldad o mal-
trato para los animales, pueden ocasionarles sufrimientos o hacerles objeto
de tratamientos antinaturales. 

• Negar la entrada a cualquier vecino del municipio que se interese por una acti-
vidad realizada en un local, edificio o instalación municipal que tenga carácter
público. 

Artículo 7.- Condiciones de uso de los locales e instalaciones. 
Los solicitantes que obtengan la autorización deberán hacer uso de los edificios

y locales municipales atendiendo a su naturaleza y destino, y de forma que no se
ocasione a los mismos daño o menoscabo alguno, sin perjuicio del desgaste que
pueda producirse por el uso normal, adecuado y razonable atendiendo el fin para
el cual fue solicitada la utilización. En ningún caso podrán destinarse los edificios
y locales del ayuntamiento a fines distintos a aquellos para los que se permitió la
utilización. Los usuarios de edificios, locales e instalaciones municipales velarán
por su limpieza y orden. Después de cada período diario de uso procederán a su
limpieza y ordenación del mobiliario y elementos interiores, de forma que puedan
ser inmediatamente utilizados al día siguiente. 

Artículo 8.- Autorización de uso. 
La autorización de uso se plasmará en una resolución del alcalde, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local. Se facilitarán al titular de la autorización o perso-
na designada por este, las llaves correspondientes para la apertura y cierre de los
locales, en su caso, quienes serán responsables de su custodia y su devolución en
las oficinas a los empleados municipales en el plazo más breve tras la finalización
de la actividad. 

El solicitante de la utilización responderá de la devolución de dicha llave y se
abstendrá de realizar reproducciones de la misma, salvo autorización previa. en
caso de obtención de copias, todas serán devueltas al ayuntamiento al término del
período de uso de los edificios y locales. 

Una vez finalizada su utilización, se realizará una nueva comprobación a los
efectos del cumplimiento de las obligaciones de los usuarios establecidas en esta
ordenanza y demás legislación vigente. 
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Artículo 9.- Determinaciones de la autorización. 
La autorización de uso se dictará atendiendo, entre otros, a los siguientes cri-

terios: 
- Clase de actividad: Cultura, deportes, solidaridad, conferencias, ocio… 
- Disponibilidad de locales o instalaciones como la solicitada. 
- Número de destinatarios de la actividad. 
- Duración temporal de la cesión. Cualquier uso de los edificios, locales e ins-

talaciones municipales estará supeditado al funcionamiento habitual de los
servicios públicos y de las actividades propias a desarrollar en el edificio, local
o instalación. 

La resolución podrá exigir la constitución de fianza en metálico. La fianza res-
ponderá del cumplimiento de las obligaciones de buen uso y restitución de los edi-
ficios, locales e instalaciones municipales a la situación anterior al momento de la
cesión. asimismo, garantizará la indemnización de daños y perjuicios cuando
deban responder los usuarios de los que efectivamente se produzcan en los edifi-
cios, locales e instalaciones cedidos. también responderá del pago de las sancio-
nes que puedan imponerse en virtud de la aplicación de la presente ordenanza. 

La resolución podrá imponer condiciones particulares en relación al aforo máxi-
mo permitido, restricciones al acceso de menores o limitaciones derivadas de la
normativa vigente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Artículo 10.- Fianza. 
En la resolución que autorice el uso de los mismos se exigirá una fianza de 100

euros en metálico. La fianza responderá del cumplimiento de las obligaciones de
buen uso y restitución de los edificios, locales e instalaciones municipales a la
situación anterior al momento de la cesión. asimismo, garantizará la indemnización
de daños y perjuicios cuando deban responder los usuarios de los que efectiva-
mente se produzcan en los edificios, locales e instalaciones cedidos; también res-
ponderá del pago de las sanciones que puedan imponerse en virtud de la aplica-
ción de la presente ordenanza.

Artículo 11.- Comprobación municipal del uso adecuado. 
Concluido el uso de edificio local municipal, los usuarios comunicarán al ayun-

tamiento esta circunstancia. el ayuntamiento podrá practicar cuantas comprobacio-
nes considere oportunas a los efectos del cumplimiento de las obligaciones de los
usuarios establecidas en esta ordenanza y demás legislación vigente.
Comprobado el cumplimiento por los usuarios de las obligaciones establecidas, la
inexistencia de daños y perjuicios y la no procedencia de imposición de sanciones,
el ayuntamiento procederá a la devolución de la fianza, en caso de que hubiese
sido exigida su constitución. en caso contrario, procederá a exigir las responsabili-
dades a que hubiere lugar. La fianza se destinará en tal supuesto a cubrir la de
carácter pecuniario que pudiera derivarse del incumplimiento de las obligaciones
establecidas en esta ordenanza, de los daños y perjuicios causados y de las san-
ciones que procedan.

Artículo 12.- Gastos ajenos al uso público de los locales. 
Cualquier gasto añadido a la cesión del local, edificio o instalación municipal, y que

se relacione con el tipo de actividad correrán a cargo del solicitante, en concreto: 
- Megafonía, publicidad, proyecciones, pago a conferenciantes, adornos y otros

análogos.
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- Cualquier otro gasto añadido, cuando se trate de celebraciones privadas.
- Gastos por la limpieza de los locales municipales, instalaciones o edificios. 

TÍTULO III. RESPONSABILIDADES, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 13.- Responsabilidades.
Los usuarios de los edificios, locales e instalaciones municipales objeto de uti-

lización, responderán de los daños y perjuicios que por su dolo o negligencia sesio-
nes en los mismos. Si fueren varios los ocupantes, todos ellos responderán con-
junta y solidariamente del pago de los precios públicos, de la indemnización de los
daños y perjuicios que ocasionen en los locales, instalaciones y bienes que en ellos
pudieran encontrarse y de las sanciones que, en su caso, se pudieran imponer. 

Artículo 14.- Infracciones. 
Las acciones u omisiones que contravengan la presente ordenanza, constitu-

yen infracciones administrativas, y serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. así, en su
caso, se consideran infracciones las siguientes: 

- Ocupar edificios y locales municipales sin permiso del ayuntamiento. 
- Realizar actividades no autorizadas por el permiso de uso o ajenas a las acti-

vidades del particular. 
- No realizar las labores de limpieza diaria del local o dependencia ocupados

con autorización en la forma establecida en la presente ordenanza. 
- Causar daños en los locales, instalaciones, equipos y demás bienes muebles

que se encuentren en los locales utilizados. 
- Realizar reproducciones de llaves de acceso a los edificios o locales utiliza-

dos sin autorización de la alcaldía. 
- No restituir las llaves de acceso a edificios y locales objeto de utilización de

forma inmediata a su desalojo definitivo. 
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, las infracciones se cla-
sificarán en muy graves, graves y leves. 

Serán muy graves las infracciones que supongan: 
- Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave,

inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de
otras personas, al normal desarrollo de actividades de toda clase conforme a
la normativa aplicable o a la salubridad u ornato público, siempre que se trate
de conductas no subsumibles en los tipos previstos en el capítulo V de la Ley
orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. 

- El impedimento del uso de un servicio público por otra u otras personas con
derecho a su utilización.

- El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento
de un servicio público.

- Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras,
instalaciones o elementos de un servicio público. 

- El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con
derecho a su utilización. 

- Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquie-
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ra de sus instalaciones y elementos, sean muebles o inmuebles, no derivados de
alteraciones de la seguridad ciudadana. 

Las demás infracciones se clasificarán en graves y leves, de acuerdo con los
siguientes criterios: 

- La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el pacífi-
co ejercicio de los derechos a otras personas o actividades. 

- La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato público. 
- La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de un

espacio público por parte de las personas con derecho a utilizarlos. 
- La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de

un servicio público. 
- La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, infraestructuras,

instalaciones o elementos de un servicio o de un espacio público. 

Artículo 15.- Sanciones. 
Las sanciones a imponer en caso de comisión de las infracciones arriba indica-

das, serán: 
- Infracciones muy graves: Hasta 3.000 euros. 
- Infracciones graves: Hasta 2.000 euros. 
- Infracciones leves: Hasta: 1.000 euros. 
Las sanciones que pueden imponerse serán independientes de la indemniza-

ción de daños y perjuicios que proceda. Disposición final primera. 

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas las disposiciones municipales de igual o inferior rango que

se opongan a lo regulado en esta ordenanza.

Disposición adicional única.
Para todo lo no previsto en la presente ordenanza será de aplicación lo estable-

cido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales; la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios Públicos y la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Disposición final.
La presente ordenanza, aprobada en sesión plenaria del Ayuntamiento de

Ferreras de Arriba, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Zamora.

Ferreras de Arriba, 2 de abril de 2024.-La Alcaldesa.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

XM
LR

D
EG

D
C

52
FN

3N
H

6Q
A3

5Z
C

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
7 


		esPublico Gestiona - Excma. Diputación Provincial de Zamora
	2024-04-04T13:03:18+0200
	Zamora
	SELLO DE ÓRGANO - DIPUTACIÓN DE ZAMORA
	Lo acepto




